
 

 

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, JULIO 8 DE 2021 

A despacho del señor Juez informándole que el abogado de la parte 
demandante en el proceso 2013-00144, solicita a través de mensaje de texto 

que se le informe si ya se ejecutaron las órdenes impartidas mediante auto 
número 351 del 29 de abril del año en curso. 
Sírvase proveer. 

 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021).- 
 

AUTO No 5 5 9 

PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE: LUIS AMELIO RIASCOS Y OTROS  

DEMANDADO: MIGUEL ANGEL QUIMBAY MORA  
RADICACIÓN: 2013-00144-00 
 

Visto el anterior informe en conjunto con las peticiones formuladas por el 
apoderado que representa a la parte demandante en el proceso de la 
referencia, se advierte que las respuestas a dichos requerimientos puede 

obtenerlas mediante la revisión del trámite procesal contenido en el 
expediente digital que ya se encuentra escaneado y cargado en la plataforma 

digital ONE DRIVE perteneciente al juzgado. 
 
En tal virtud, en respuesta a lo pedido por el togado se dispondrá que por 

secretaría se le remita el Link del proceso a su correo electrónico 
suministrado para tal fin.-  
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
UNICO: Dese respuesta a los requerimientos formulados por la parte 

demandante, remitiéndole por secretaría el LINK del expediente digital a su 
correo electrónico abogadosconsultoresltd@hotmail.com. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Con firma electrónica) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

harv 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 
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